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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 
día 17 de junio de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
1 COMPPA VENIA

Francos ........................  12,50 12:80
L’bras ............................  44,00 45,00
Dólares .........................  10.95 11.22
Liras .................................. — —
Francos ¿uizos ...............  253,00 259.35
Reichsmark ......................  4,24 4,34
Belgas ........... ...................  — —
Florines ............................. — —
Escudos ..........................  '43,50 44,80
Pesos moneda legal  2,60 2,66
Coronas suecas ...............  2,62 2,68
Coronas noruegas ..........  — —
Coronas danesa* .........  221.35 226.90

CONSEJO SU PREM O D E J U S T I 
CIA M ILIT A R

Necesitando este Alto Centro adquL rir por concurso el mobiliario preciso para su nuevo local, se anuncia por el presente para que los industriales que deseen tomar parte en el mismo entreguen sus proposiciones en la Mayoría de este Consejo antes de Tas diez horas del día 10 de julio próximo en que quedará cerrada la admisión y se procederá a la apertura de pliegos. /
Las bases se encuentran a* disposición de ¡os. señores concursantes en la referida Mayoría, todos los días hábiies, de las diez a las trece horas.
El importe de <?ste anuncio será satisfecho por el adjudicatario y a prorrateo si fuesen varios.
Madrid, 13 de junio de 1944.—El Comandante Pagador, Arturo Alonso.
2.619-0 2.» 17-6-944

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
DE IN T E N D E N C IA

Anuncio de subasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasta para la adquisición de efectos confeccio
nados, tejidos y fornituras « del Servicio de Acuartelamiento (Presupues

to ordinario de 1944), los cuales se detallan al final.
Dicha subasta se verificará en la Sala de Juntas del Establecimiento 

Central de Intendencia (Pacifico 36, 
Madrid) el día 10 de julio próximo, a 
las diez horas, ante el Tribunal reglamentario.Durante media hora el Tribunal 
aamitirá todos los pliegos que se pre
senten y que estén sujetos al modelo ds proposición que a continua
ción se de-talla. D-chu-s pliegos serán 
presentados en sobres cerrados, cuya apertura se verificará una vez transcurrida la referida media hora. El Tribunal podrá exigir tooas las garantías que estime precisas para acredi
tar la personal.dad de los ofertantes. Una vez abiertas las ofertas, se hará la adjudicación provisional a la que, 
ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resultase más ventajosa. Caso de ser dos o más ofertas iguales, se invitará por e¡. Pre
sidente a una licitación por pujas a la llana durante quince minutos, y si, 
terminado el plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por sorteo.

Será condición piecisa para tomar 
parte en la subasta el envío al Establecimiento Central ae muestras 
para ser analizadas en cantidad de dos metros de tejido o dos de cada uno de los efeotos o fornituras. Dicho envío se hará en paquetes o sobres cerrados, sin membrete ni indicación de procedencia, y sujeto a  cada m uestra llevará un cartón con un lema (el cual constará en el pliego de ofertas). El en
vío de estas muestras se hara con Ja suficiente anticipac-ón, dándose 
por no recibidas las que llegúen des
pués de las diez horas del día 3 de 
julio próximo.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes, sin

que la cantidad a fabricar por ellos en un plazo de noventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo de su .industria en un turno normal, sien- 
CiO los materiales procedentes de fabricación española.

Las peticiones de primeras materias precisas para la fabricación de los ar- tíeulus objeto de esta subasta se en
tenderá que debe ser formulada en documento aparte y distinto al pliego de ofertas-señalado en el mismo.

El T-iibunal se reso-:v 'i el derecho de ampliar la oferta, si conviene al servicio, en las condiciones que seña
la el artículo 36 del vigente Reglamento de Contratación Administrativa, previa aprobación superior.

Los pliegos de condiciones se publican a continuación de este anun
cio en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y están expues
tos desQe esta fecha en la Jefatura del Detall todos los días laborables, 
de nueve y media a trece y media y de dieciséis a dieciocho horas.La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provisional de Contratación Administra
tiva del 10 ce enero de 1931 y disposiciones complementarias.

El importe ce esta publicación será satisfecho a prorrateo entne los ad
judicatarios.

Madrid, 10 de junio de 1944.
NOTA QUE SE CITA DE. ARTICULOS A ADQUIRIR

Efectos confeccionados

Mantas para Oficiales ....  150Toallas para Oficiales ....  60Colchas para Oficiales ....  50
Mantas para Suboficiales .... l.OO'OCubre-camas para Suboficiales 500 Mantas para tropa .......... 75.000

T e j i d o s
Retor para sábanas de tropa .......................................Loneta para cabezales de '<ropa ...................... ............Retor para fundas de cabezal de tropa .. . ..................Loneta para jergones d? trona ................................ .......
Tela para cabezales de Oficial .......................................Tela para sábanas de Oficial ................................. .Tela para fundas cabezal Oficiad. ............... ..............Tela para co*chones Oficial ....... ...................................
Tela para sábanas de Suboficial ...................................Tela para cabezales de Suboficial ...............................Tela para fundas cabezal Suboficial .......................i.
Tela para canchones de Suboficial ........... \ .................Paño t>ara capotes de centinela ...................................T ila para forres de capote; de centineCa ......................

‘122.000 »

........  1.099 »

999 ». 
500 »

F o r n i t u r a s
Lana colchonera ................................................................Hilo blanco del número 3 0 ...............................................Botones de metal dorado con asa ..............................
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Artículos

Camas de Oficial  .................  I qO
Mesillas je  Oficial ............... 100
Erase-res ue Oficial .................  30.
Lámparas de Oficinl ................ 20
Lavabo* de Oficia i .................. 10
Camas de Suboficial ................ 1.000
Lavabos de Suboficial ................  ' 50
Tablas para tropa ....................  45000
Banderas de edificios ........... . 500
Banderas de fuertes ................  250
Braseros para Suboficial .......  850
Cubas para agua ........................  40
Lámparas para Suboficiales.... 100 
Faroles ...........................................   50

M odelo de proposición
D<m ............ (nombre y apellidos),

dom.cikado en ............. calle de ............. ,
numero ........, con cédula personal vi
gente de la clase ......... tarifa ¡........
tn  nombre (propio o como apodera
do legal de hace presente:

1.° Que* está enterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejercito» y de Jus pliegos 
de condiciones que ban de regir en
la subasta para aaquisic-ón de ............. ,
y en su virtud so compromete y obli
ga, con sujeción a Ras cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto 
cumplimiento.

2 ° Que ofrece ............  (en número
V letra), ai precio de ....'......  (en..nú
mero y letra) pesetas cada  

3 .c Que el pliego se une al res
guardo o carta de payo, importante
  N<en letra) pesetas (según la
cantidad ce la oferta), que justifica 
el aepesuo hecho con arreglo al plie
go d-e condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que 
sé unen al pliego.)*

5.° Que el lema correspondiente a 
la muestra enviada es ..........................

6 ° Si cuenta con primeras m ate
r a s  o le es preciso recibirlas. (En 
este ultimo caso indicar en documen
to aparte cantidades y clases necesa- 
r a s .)

Nota.—La oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.,.

Pliego de Condiciones Técnicas que ha 
de regir en la subasta de tejidos, 
efectos confeccionados y fornituras 
d e 1 Servicio de Acuartelamiento 
(Presupuesto Ordinario de 1944), dis
puesta por la Superioridad.

Prim era. Será  objeto de adquisi
ción lo siguiente:

E fe c to s  c o n fecc ion ad o s
Mantas para Oficiales ............. 15o
Toallas para Oficiales .......... . 60
Colchas para Oficiales ...........  50

Mantas para Suboficia’es   10C0 j
Cubre-camas para Suboficiales . 500 | 
Mantas para tropa ....................  75000

T e j i d o s
Para la confección de 150.000 sába- | 

ñas de tropa, 300 capotes de centine- ¡

la. 300 telas de colchón, 300 cabeza
les, 600 sábanas, 300 fundas de cabe
zal para Ofic.ales, 70.GQO telas de je r 
gón, 60.000 telas de cabezal, 175.000 
fundas de cabezal cara tropa, 1.000 
telas de cabeza', 2 000 sábanas y 2.000 
fundas á :~ cabezal para Suboficiales y 
1.000 Ulas de colchón.

Retor para sábanas de trop^ .......................................................  362.000
Loneta para cabezales de tropa ......................... ........................  52.509
Retor para fundas de cabezal de trepa ................................ 122.000
Loneta para jergones ^ trepa ........................................................ 232.300
Tela para sábanas de Oficial ........................................................ 2.000
Te-la para cabezales d« Oficial ........................................................ 300
Tela para fundas cabezal Oficial ............: .................................  400

j Tela para colchones Oficial ........................................................1.300
1 Tela para sábanas de Suboííc a f i ...................................................  6.500
! T :la  para cabera le? de Suboficial ..............................................  1.C99
'T e la  para fundas cabezal Suboficial ........................................  1.509
Tela para colchones de Subofic al ................................. ............  5.000
Paño para capotes de centinela ................ : ................................  900
Tela para forros de capote-, de c e n tin e la ................................. 500

metros.
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Fornituras |
¡

P ara la confección de 150.000 ' sá- 
nas de - tropa, 300 capotes de centi- : 
nela, 200 telas de colchón, 200 cabeza
les, 600 sábanas, 300 fundas cié cabe

zal para Oficiales, 70.C00 telas de je r 
gón, 60.0C9 telas dr cabezal, 175.000 
fundas de cabezal para tropa, 1.000 
telas de colchón, 1.000 telas de cabe
zal, 2.000 sábanas y 2.000 fundas de 
cabezal para Suboficiales.

Lana' colchonera .....................   •..............1.. 6.000 kilogramos.
Hilo blanco del número 30     34.8-00 bobinas.
Botones de metal dorado con asa ..............................................  1-2Ó0

Segunda. Las características técnL | 
cas de los artículos a adquirir serán 
las siguientes:

M anta de tropa

Form a.—Rectangular.
Prim era m ateria. — En urdimbre, 

lana bianca, sin garras ni mezcla al
guna be r e g e n e r a d o e ir  tram a, de : 
lana pura de iguales condiciones que 
la anterior.

Color.—Pardo, nattiral, en toda su 
extensión, menos en dos fran jas, de 
9 a 10 centím etros de ancho en cada 
uno de sus lados menores y a 26 ' 
centím etros de los bordes, cuyas fran 
jas  serán de color b la n co ,. absoluto, : 
siendo también do color blanco, ab- i 
soluto, los bordes de esos lados me- ! 
ñores que estén formados por otras 
dos fran jas de 3 centím etros de an
cho. Han de ser perchadas o afelpa
das por ambas caras y estar perfec
tam ente limpias y secas, siendo sua
ves y flexibles, y no untuosas, al tac
to ; al sacudirse fuertem ente no de- I 
ben desprender m aterias polvorientas. I

Ligadura.—Sarga batavia de 4,
2 a 2.

Reducción.— 10 kilogramos en ur
dimbre y 8 en tram a.

Humedad.—Inferior al 18 por 100.
Resistencias.—70 kilogramos en ur

dimbre y 58 kilogramos en tram a.

D ilataciones.— 104 m ilím etros en ur
dimbre y 70 en tram a.

Las resistencias y dilataciones tér
mino medio de cinco pruebas en ban
das de 40 por 6 en dinamómetro Schop. 
per.

1 Dimensiones.—Longitud, 2,10 me
tro s; anchura, 1,40 metros, admitién
dose \a toleranc: a del 2 por 100 por 
exceso en ambos, lados.

Peso (Je la m anta.—De 2,600 a 2,800 
kilogramos.

Manta para Oficial

Form a.—R entangular y con una 
fra n ja  de 10 centím etros de ancha 
a 20 centím etros de los bordes de sus 
lados menores, éstos bien rematados y 
correspondiendo sus lados m ayores; 
tipo denominado comeixñalmente m an
ta de Palencia.

Color.—Blanco natural, y las fran 
jas , de color azul.

Lana blanca y pura de primera ca
lidad, sin mezcla de fibras extrañas 
ni regenerado, perfectam ente percha
das, por ambas caras, suaves, flexibles 
y no untuosas al ta c to ; no despren
derán m aterias polvorientas al ser 
fuertem ente sacud:das.

Ligadura.—'Tafetán. •
Reducción en ambos sentidos.—De 

8 a 10 .en urdimbre y de 8 a 10w en 
tram a.

Resistencias mínimas.—En urdiim
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bre, 36; en trama, 36 kilogramos (sin 
que en ningún caso cxcedu la resisten
cia de la trama a la de la urdimbre).

Est ramiento mínimo.—En urdim
bre, 18 por ICO; en trama, 17 por 100.

Humedad.—Inferior al 16 por 100.
Dimensiones minimas.—Largo, 2,20 

metros; ancho, 1,75 metros.
Poso total de la manta.—2,300 kilos 

como mínimo.

Toalla para Oficial
Primera materia.—Algodón.
Color.—Blanco.
Ligadura.—Tafetán compuesto.
Número de hilos por centímetro.— 

26-27 a dos cabos.
Número de pasadas por centíme

tro.—25-26 a un cabo.
Número del hilo, en urdimbre.— 

24, a dos cabos, y en trama, 15, a 
un cabo.

R esitencia.—En urdimbre, 25 kilo
gramos; en trama, 38,8 kilogramos.

Peso de la toalla a sequedad.— 
231 gramos.

Dimensiones.—Longitud, 1,20 me
tros; anchura, 0,56 metros.

Cubre-camas para Oficial
Tejido.—Damasco, de algodón.
Color.—Blanco.
Reducción aproximada.—En urdim

bre, 24 hilos por centímetro cuadra
do; en trama, 21 hilos por centíme
tro cuadrado.

Resistencias aproximadas.—En ur
dimbre, 53 kilogramos; en trama, 44.

Dimensiones.—Largo, 2,38 metros; 
ancho, 1,S6 metros.

Peso del cubre-cama.—800 a 830 gra
mos como mínimo.

Manta para Suboficial
Primera materia.—Será de lana fina 

corriente, de color blanco, sin mezcla 
de fibras, ni lana regenerada, perfec
tamente perchadas por ambas caras, 
suaves, flexibles, y no untuosas al 
ta cto ; no desprenderán materias pol
vorientas al ser sacudidas fuerte
mente.

Queda, al arbitrio de la Junta Téc. 
nica tolerar hasta el 2 por 100 de 
fibras extrañas, cuando la presencia 
de éstas no pueda atribuirse a ma
la fe.

Serán de foim a rectangular y color 
blanco y limpio en toda su exten
sión, excepto en dos franjas azules 
de u/nos 8 centímetros de anchura, 
colocados paralelamente a los costa
dos m enorfs; dstanciadas cada uno, 
aproximadamente, 25 centímetros del 
suyo respectivo. Estos lsdos menores 
estarán formados por los cortes fle
cos que resulten del retorcimiento y 
anulación de los hilos de urdimbre. 
Los lados mayores corresponden a las 
orillas del tejido.

Ligadura.—Ca rga batavia de cua
tro hilos, dos a dos.
. Reducción.—Seis hilos dobles en 
urdimbre y ocho sencillos en trama 
por centímetro.

Resistencia.—Urdimbre, de 50 a 65 
kilos; trama, de 40 a 55 kilos.

Dimensiones.— Largo, de 2 a 2,10 
metros; ancho, de 1,40 a 1,55 metros.

Peso.—2,700 a '3,300 kilos.

Cubre-cama Suboficial
T ejido.— De damasco, constituido 

por una tela de algodón de fabrica
ción española de 75 centímetros de 
ancho.

Reducción.—En urdimbre, 32 hilos; 
en trama, 26 hilos.

Resistencia. — Mínima, en trama, 
28 kilos; en urdimbre, 42 kilos.

Peso mínimo del metro lineal.— 
120 gramos.

Tela sábana de tropa
Primera materia. — Algodón puro 

sin mezcla, de buena calidad.
Color.—Crudo natural.
Número de hilado.—En urdimbre 

y trama, número 12, a un cabo.
Ligadura— Tafetán.
Número de hilos.—23-24.
Número de pasadas.—19-20.
Ancho. del tejido.— 134, terminado.
Peso por metro lineal.—300, al am

biente.
Resistencias del dinamómetro Schop- 

per.—En trama, 70, y en urdimbre, 75, 
ambas como mínimo.

Pérdidas por contracción, ’ carga y 
apresto.—En peso, 7 por 103; en lon
gitud, 6 por 100, y en ancho, 5 por 100*.

Humedad.—7 por 100.

Loneta para cabezal de tropa
Será de algodón puro de buena ca

lidad, sin mezcla de materias extra
ñas, de 88 centímetros de ancho, bien 
torcido e hilado, de tejido uniforme y 
sin imperfecciones ni granulosidades, 
debidas al poco esmero de las opera
ciones de fabricación.

En sentido de la urdimbre presen
tará listas azules distanciadas nueve 
centímetros, formadas por 19 hilos te
ñidos de azul fiijo, que no debe per
der su intensidad ni teñir el blanco 
con su ¡avado en disolución de jabón 
de sosa al uno por ciento y tejidos 
en la forma siguiente:

Una franja central con 15 hilos do
bles azulas, dos hilos dobles en blanco 
a cada lado de dicha franja, y a con
tinuación otros * dos hilos dobles azu
les que, constituyan el borde de la 
misma.

Primera materia.—Algodón puro sin 
mezcla.

Color.—Crudo natural., y las franjas, 
en azul fijo

Número de hilado.—En urdimbre y 
en trama, el número 9 dos cabos.

Ligadura.—Tafetán.
Peso por metro lineal.—370 gramos.
Número de hilos.— 10 dobles.
Número de pasadas.—Nueve.
Resistencia.—En urdimbre, 85 a 90 

kilos; en trama, 75 a 80 kilos.
Ancho del tejido.—88 centímetros.
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—En peso, 2 por 100; en 
largo, 3 por 100; en ancho, 1 por 100.

En virtud de la orden de la Supe
rioridad, puede suprimirse la franja 
do este tejido por impermanencia de 
los tintes actuales, admitiéndose dicho 
tejido en su 'color crudo natural.

Tela para funda de cabezal de tropa
Primera materia. — Algodón . sin 

mezcla.
Color.—Crudo natural.
Número de hilado. — Urdimbre y 

trama, el 12, a un cabo.
Ligadura.—Tafetán.
Número de hilos.—23-24.
Número de pasadas.— 19-20.
Ancho del tejido.—92 centímetros, 

terminado.
Peso del metro lineal al ambiente.— 

300 gramos.
Resistencias.—En urdimbre, 75 ki

los; en trama, 70 kilos como mínimo.
Pérdidas de contracción, carga y 

apresto.—En peso, el 7 por 100; en 
longitud, el 6 por 100; en ancho, el 
5 por 100.

Humedad.—El 7 por 100.

Loneta de jergón para tropa
Será-de algodón puro de buena ca

lidad, sin mezcla de materias extra
ñas, de 88 cm s; de ancho, bien torci
do e hilado, de tejido uniforpie y sin 
imperfecciones ni granulosidades de
bidas al poco esmero en las operacio
nes de fabricación. En el sentido de ' 
la urdimbre • presentará listas azules, 
distanciadas, de 9 cm^. formadas por 
19 hilos, teñidas de azul fijo que nó 
debe perder su intensidad ni te
ñir el blanco con su lavado, en* diso
lución de sosa y jabón al l  por 100. y 
tejidos en la forma * siguiente: Una 
franja central con 15 hilos dobles, dos 
hilos dobles a cada lado de dicha'' 
franja y a continuación otros dos hi
los dobles azules, que constituyen el 
borde de las mismas.
* Tendrán las siguientes caracterís

ticas:
Primera materia: Algodón puro

sin mezcla.
Color: crudo natural, y ¡Las franjas, 

en azul fijo.
Número dd hilado: En urdimbre y 

trama, el número 9 a dos cabos.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos: 10 dobks.
Número de pasadas: 9.
Peso del metro lineal; 370 gramos.
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Resistencias: En urdim bre, 85 a 90 
kilogramos; en tram a , .75 a 80 kilo
gramos.

Pérdidas por contracción, carga y 
apresto: En peso, 2 por 100; en lar
go, 3 por 100; en ancho, 1 por 100.

Tela de sábanas para Oficiales.
Prim era m ateria : Algodón crudo, 

bien curado y blanqueado.
Ancho: 160 cms.
Número de hilos por centím etro: 20 

a 22 sencillos.
Número de pasadas: 62. sencillas 

por centím etro.
Hilado: A un cabo.
Número del hilo-en ambos sentidos: 

12 a un cabo.
Resistencias ert urdim bre: 50 kilo

gramos, y en tram a, 45 kilogramos.
Pesó del metro lineal a sequedad: 

340 gramos.
Tela para cabezal de Oficial

Tejido: Cutí asargado de algodón 
listado (listas de 3 cms. de ancho gri
ses y blancas, alternadas en el ancho) 

'e n  90 cms. de ancho, fabricado espe
cialm ente para  esta clase de objeto, 
lavado en fábrica.

Número de hilos por centím etro: 37 
sencillos.

Número de pasadas por centím etro: 
23 sencillas.

R esistencia en urdim bre.—70 kilos.
Resistencia en tram a.—35 kilos.
Hilado a  un c3-bo.
Peso del metro lineal a sequedad.— 

259 gramos. Mínimo.
Tela funda de almohada de Oficial
Tejido.—De algodón puro y bien cu

rado.
Ancho.—0,90 metros.
Reducción. — Trama. 32 hilos senci

llos ; urd 'm bre, 30 hilos, sencillos.
- Número del hilado en urdimbre y 
tram a.—18. a un cabo.

Resistencias.—En tram a, 50 kilogra
mos; en urdimbre, 45 kilogramos.

Peso por m etro lineal a sequedad.— 
,170 gramos.

Tela colchón para cficiales
Será de terliz de algodón, de 115 

centímetros de ancho, a listas iguales 
de 32 centímetros de ancho las longi
tudinales^ de 42 centím etros las trans. 
versales, de modo que formen cuadros 
Iguales azules, blancos y jaspeados de 
azul y blanco, que no deberán perder 
su intensidad ni teñ ir el blanco cón el 
lavado.

Ligamento—Tafetán.
Reducción.—16 hilos en am bos senti

dos.
Resistencia en tram a.—28 a 30 kiios.
R esistencia en urdim bre.—De 37 a  

40 kilos.
El lavado de este tejido se enten

derá hecho con un¡a disolución de sosa 
y jabón al 1 p o r 100.

Tela de sábanas para Suboficiales

Será de retor de L34 metros de an 
cho, cte algodón puro b.anqueado y 
limpio sin mezcla de m aterias extra
ñas alguna, de tejido uniforme sin 
ningún aderezo, ni granuiosidades pro
ducidas por el poco' esmero de la c a r
da e hilado de algodón.

Co.or.—Blanqueado.
Ligamento.—1Tafetán.
Reducción.—En tram a, 20 hilos por 

cen tím etro ; en urdim bre, 24 hilos por 
centím etro.

Resistencia.—En tram a, de 80 a 85 
kilogramos; en urdimbre, de 85 a  90 
kilogramos.

Tela cabezal de Suboficiales
Será de terliz de algodón, de 115 

centím etros de ancho a listas igua
les de 32 m ilím etros de sncho las lon
gitudinales, de 42 las transversales, de 
modo que form en cuadros iguales azu
les, blancos y jaspeados de azul y 
blanco, con u na  raya azuC de 4 m i
límetros de ancha en el centro de las 
rayas b’ancas, que no deberán perder 
su intensidad ni teñir el blanco con 
un lavado de disolución de sosa y ja 
bón aj 1 por 109.

Ligamento.—T afetán.
Reducción.—16 hilos en ambos sen

tidos
Resistencias.—En urdimbre, 37 a 40 

kilogramos. En tram a, 28 a  30 kilo
gramos.

Tela* para fundas cabezal de 
Suboficial

Será de rotor de 92 centímetros de 
ancho, de algodón puro blanqueado y 
limpio, sm mezcla de m aterias ex tra
ñas alguna, bien torcido e hilado, de 
tejido uniforme, sin ningún aderezo 
ni granuiosidades debidas al poco es
m ero de la cerda e hilado de algo
dón.

Color.—Blanqueado. '
Ligamento.—T afetán .
Reducción.—En tram a, 20 hilos por 

cms.; en urdimbre. 24 hilos por cms.
Resistencias.—En tram a, 70 kilogra

mos; en urdimbre, 75 kilogramos.
Peso mínimo por m etro lineal, al 

ambiente, 200 gramos.

Tela colchón Suboficial
Será de terliz de algodón, de 115 

centím etros de ancho, a  listas iguales 
de 32 cms. de ancho, las longitudi
nales de 42 cms. y jaspeadas de 
azul y blanco, con una raya azul de 
4 mm. de ancho en el cen tro  de las 
rayas blancas, que no deberán perder 
su intensidad ni teñ ir el blanco con 
el lavado.
. Ligam ento: T afetán .

R educción: 16 hilos en  ambos sen
tidos.

Resistencia: En tram a, de 28 a 30 
kilos; en urdim bre, de 37 a 40 kilo
gramos. •

‘El lavado de este tejido se en ten 
derá hecho con una disolución de sosa 
y jabón al 1 por 100.

Paño gris para capotes centinelas

Este paño está fabricado de lana pu
ra , de fibras blancas y negras, que 
form an un tejido color g r i s ; su resis
tencia no seíá  inferior a 80 kgs. én 
urdim bre por 48 en tram a, operando 
con trozos de 5 oms. de ancho por 
10 de largo libres en tre  grapas del di
namómetro.

T endrá 28 kilos en urdim bre y 22 
en la tram a por ccntim etio  cuadrado, 
siendo su peso el de 900 gramos por 
m etro cuadrado aproxim adam ente.

D ilatación aproxim ada: 50 mm. en 
el sentido de la urdim bre y 35 en el 
de la tram a.

Ancho del tejido: 140 cms.

Tela para forros capotes centinelas

De lana con 10 hilos por cms. en 
ambos sentidos y peso aproximado de 
COO gramos por metro cuadrado, ño 
debiendo m anchar por frotam iento en 
seco ni humedecido.

Color: Verde perm anente.
Ancho del tejido: 140 cms.

Lana para colchones

H a de ser b lanca, de prim era ca li
dad  colchonera, de esquileo, perfecta
m ente lim pia y lavada, en absoluto es
tado de sequedad, sin adm itir m ás del- 
1.5 por 100 de polvo, arenilla u o tras 
m aterias extiañas.

Se adm itirán  hasta  un 10 por 100 
como máximum de menudo proceden
te del mismo vellón, sin confundirse 
con lana m enuda de tenería. Dicho 
tan to  por ciento se p resentará por se
parado.

Hilo blanco del número 30

En bobinas de 50 gram os de peso 
y 900 m. de hilo de algodón,' blan
co, a dos cabos bien torcidos y un i
formes del núm ero 30, con resistencia 
m ínim a de 600 giamos.

Botones de metal dorado con asa
De disco plano, de m etal dorado de 

28 mm. de diám etro y 1 mm. de grue
so, con asa alta  form ada por una 
horquilla de alam bre dorado de 1 mi
límetro de grueso, cuyos extremos van 
colocados sobre la cara posterior del 
disco, sobresaliendo unos 17 mm. de 
ella y con sepai ación de ram as con
veniente para  pasar por el orificio de 
la  arandela; ésta es un disco de ho
ja la ta  del mismo diám etró del botón
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con su orificio central de unos 7 a 8 
milímetros. Ambas piezas se sujetan 
entre sí con un llavero de alambre 
rollado en espiral de 10 mm. de diá
m etro;

Tercera. Las ofeitas podrán ser he- 
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen com o m ínim o las cantidades 

•siguientes:

Mantas  ...................... 5.000
Tejidos de algodón ... 2^.000 metros.

Todos los ofertantes harán constar 
en sus proposiciones si cuentan con 
p imeras materias o deben recibirlas; 
en este ‘caso, deberá indicarse las can» i  
tidades y o lases que precisan, si es con 
arreglo a su cupo o fuera del mismo, 
nombre de la Entidad, fabricante o 
industrial que deberá facilitarla y s i 1 
puede o no anticiparía de sus existen- : 
cias con el fin t e  que la fabricación 
que se le adjudique sc^ más rápida. ¡

Cada fabricante de tejidos acampa- j 
fiará a su propoo.ción el contrato con j 
sus hiladores, en. el que haga cons. ¡ 
tar por parte de ¿sios los plazos de 
entrega del hilado, igualmente los con 
tratos con  los tintoreros.

En el casu de que ios fabricantes 
cuentea con instalaciones de hilatura i 
o time, acompañará el certificado co
rrespondiente del Sindicato Nacional 
Textil.

Cuarta. ’ Por lo que se refiere a te
jido, teniendo en cuenta la Orden del 
M inisterio de industria y Com ercio de 
26 de junio de 1941 («D. O .» núm e
ro 281) y las condiciones actuales de 
los industriales, sólo se admitirán pro. 
posiciones directas de ¡os propios fa-1 
bricantes e industriales que figuren ¡ 
inscritos en las secciones correspon
dientes del Sindicato Nacional Textil 
y sin que la cantidad a fabricar per 
ellos en el plazo de noventa días sea 
supeiior a la capacidad de trabajo de 
su industria en up turno norn\al, de
biendo todo ello ser acreditado con 
certificados oficiales que unirán a la 
'proposición.

Quinta. Los que presenten ofertas 
deberán enviar en un paquete aparte 

i dos de cada una de las muestras con 
feccionadas, efectos y fornituras, dos 
metras de tejido o dos- kilos de lana. 
Estas muestias servirán para su aná
lisis y reconocim iento y vendrán acom 
pañadas de un cartón con  un lema, 
sin indicación de la fábrica o  persona 
que las envía, marcándose en el plie
go de ofertas cuál es el lema elegido 
y que corresponde al envío verificado. 
El plazo para presentación de estas 
muestras se hará constar en el anun
cio de lá subasta.

Sexta. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será , com o 
m áxim o el de noventa dias, a partir 
de la notificación de la adjudicación

definitiva, distribuidas l a s  entregas 
parciales en la siguiente form a:

Antes de los treinta días, el 20 por 
100 de la adjudicación; antes de los 
sesenta días, otro 40 por 100, y el res- 

; to antes de los m encionados noventa 
días.

Si estos plazos de entrega no se 
cumplieran exactamente, sobre el ad
judicatario recae, á ia sanción corres
pondiente que 1a Superioridad consi
dere oportuna.

Si la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella reca- 

' y ese adjudicación, el plazo m encio
nado se empezará a contar desde la 
fecha de recepción en fábiica de di
cha primera materia.

El adjudicatario queda obligado a 
¡ com unicar a este Establecimiento la 

fecha en que reciba en su fábrica la 
i  primera materia, indicando cantidad 
¡ y ciase recibida.
! Antes de proceder a su admisión se

rán reconocidos Ies envíos por la Jun- 
! ta Técnica o sus Delegados, que ceiti. 
i ficarán que todas ellas reúnen las con 

diciones marcadas, pudiendo trocear 
para las pruebas de resistencia, reco
nocim iento de fibras y demás del 'La- 

j  boratorio el 1 por 1.000 de cada cla- 
| se elegido al azar, y el cual será re

puesto por el adjudicatario. Este ten
drá derecho a presenciar dicho reco-, 
nocimieñto.

Las entregas, de los artículos, teji
dos o efectos adjudicados se harán en 
los almacenes de este Establecimiento 
o en los Parques o  Depósitos de In 
tendencia que la Superioridad desig
ne en su día. de acuerdo con  las ne-

cesidades del Ejército y con el fin de 
 evitar transportes innecesários.
| Será de cuenta del adjudicatario la 

descarga y embalaje, quedando éste 
: de. propiedad del Establecimiento en el 

caso que sean admitidas, y del adju- 
¡ dicatario cuando sean rechazados, en 

cuyo caso serán de cuenta de éste los 
gattos que origine su reposición.

1 Séptima. Serán preferidas (dentro 
| de las condiciones aqui expuestas y 

del margen del p iecio límite) aquellas 
ofertas e n .la s  que se exprese que se 
cuenta con primeras materias para 
la fabricación en el m om ento de la 
oferta.

Octava. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa- 

1 licitarse por. el industrial tedos los da
tos y medies que solicite para desem 
peñar su misión.

Novena. En el caso de rechazarse 
alguna partida deberá el adjudicatario 

: efectuar su íeposición en el p la zo 'd e  
. un mes, quedando la partida rechaza

da en el Establecimiento a disposi- 
' cien de la Superioridad, que determi- 
: nará si se admite y adquiere con la 
| depieciación proporcional a la falta 
i observada o la aplicación que debe 
í darse, sin perjuicio de la  sanción en - 

que incurra según el m otivo por el 
que se lechaza.

Décima. Les precies límites de los 
efectos a adquirir Serán los siguien
tes, estando incluido en ellos el im- 

I puesto de Usos y Consumos, no ad- 
| mitiéndose proposiciones que los ex
cedan :

Una m anta para Oficial ........ 115.00 (Ciento quince pesetas.)
Una toalla para ídem  ........  9,61 (Nueve.pesetas sesenta y un céntim os)
Una colcha ,para ídem ............  42,86 (Cuarenta y dos pesetas ochenta y

seis céntimas.)
Una manta para Suboficial ... 105,00 (Ciento cinco pesetas.)
Un cubre-cam a para ídem ... 39,00, (Treinta y nueve pesetas.)
Una manta p a ra ‘ tropa ............  100,00 (Cien pesetas.)
Un m. retor para sábanas

tropa ...........................................  7,00 (Siete pesetas.)
Un m. loneta cabezales ídem. 8,00 (O cho pesetas.)
Un m. retor fundas cabezal... 5,00 (C inco pesetas.)
Un m. loneta jergones ídem ... 8,00 (O cho pesetas.)
Un m. tela sábanas Oficial ... 11,50 (Once pesetás cincuenta céntim os.)
Un m. tela cabezal ídem  . 7,20 (Siete pesetas veinte cén tim os.) ’'
Un m. tela fundas ídem id. 6,80 (Seis pesetas ochenta céntim os.)
Un m. tela colchones de ídem. 10,00 (Diez pesetas.)
Un m. tela cabezal Suboficial. 6,80 (Seis pesetas ochenta céntim os.)
Un m. tela sábana de ídem ... 9,60 (Nueve pesetas sesenta céntim os.)
Un m. tela fundas cabezal id. 6,50 (Seis pesetas cincuenta céntim os.)
Un m. tela colchón para ídem. 10,00 (Diez pesetas.)
Un m. paño capote centinela. 61,00 (Sesenta y una pesetas.)
Un m. tela lana para forro ca 

pote de centinela  ............. 17,90 (Diecisiete pesetas noventa céntim os.) .

Un kgs. de lana colchonera ... 13,75 (Trece pesetas setenta y cinco cén
timos.)

Una bobina hilo blanco n.° 30. 1,50 (Una peseta cincuenta céntimos.).
Un botón de metal dorado ccn  

asa ........................   . 0,33 (Treinta y cinco céntim os.)
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Décimo-primera. Todo cuanto n o 
aparezca consignado o previsto en las 
bases se íegirá por los preceptos de] 
Reglamento para la Contratación ad. 
ministrativa en el Ramo de Guerra, 

. aprobado-por Orden de 10 de enere 
de 1931 («D. O.» núm. 12), de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1.° de junic 
de 1911 y alteraciones señaladas por 
disposiciones posteriores y la Ley de 
Protección a la. Industria Nacional, 
Reglamento para el cumplimiento de 
la misma y disposiciones complemen
tarias.

Madrid, 28 de abril de 1944.—El In
tendente Director.

Pliego de condiciones técnicas que han
V

de regir en la subasta de artículos 
y efectos del Servicio de Acuarte
lamiento (Ampliación al Presupues
to ordinario de 1944), dispuesta por 
la Superioridad,

Primera. Será objeto de adquisición 
lo siguiente:
Camas de Oficial .........     -100
Mesillas de Oficial  ............ 100
Braserós de Oficial ..........  3o
Lámp:ras de Oficial .............. 20
Lavabos de Oficial ............r .. 10
Camas de Suboficial .............  LOCO
Lavabos de Suboficial .........  50
Tablas para tropa ................. 45.000
Banderas de edificios  ..........   , 500
Banderas de fuertes ...........   250
Braseros para Suboficial ...... 850
Cubas p'.ra agua ..............   40
Lámparas para Suboficiales... 100 
Faroles ...................................   50

Segunda.—Las características técni
cas de los artículos a adquirir, serán 
las siguientes:

Cama de Oficial

Será dé tubo de sección circular ¿e 
22 man. de diámetro, toda ella me
tálica y con sccnírn̂ rs de alambre. 
El cabecero llevará una barra hori
zontal oie tubo de sección circular de 
25 mm. de diámetro y tres barras ver
ticales de tubo de 16 mm. El piecero 
lleva dos barras horizontales de 26 
milímetros de diámetro.

La cama tendrá una anchura de 
1,05' metros.

Be admitirán, toda clase de somoniers 
de alambre, de usuales en el co
mercio.

Mesilla de Oficial
Está construida toda ella de chapa 

de hierr^ y tubos del mismo metal 
d-e 28 mm. de diámetro, a excepción 
del caión del cuerpo superior y tram-, 
pilla de la base inferior, que es de 
madera de haya, llevando encima cris

tal y toda ella niquelada. E¡ cajón 
y trampilla, barnizados en su color 
natural.

Las patas, o bases están constitui
das por cuatro esterillas del mismo 
metal niquelado de 45 a 50 mm.

Dimensiones:
Metros

Altura tota l...........................  0,80
Ancho ....... ............................  0,35
Altura del primer cuerpo ... 0,12
Altura dei segundo cuerpo ... 0,40
Distancia entre los dos cuer

pos ...................................... .0,20'

Nota.—En la Jefatura del Detall de 
este Establecimiento, y a disposición 
de los fabricantes, habrá un diseño 
de estos tipos de mesilla.

Brasero para Oficial '

Descripción. — Utensriio ahondado 
en su parte central, con borde circu
lar de soldadura y dos asas fundidas, 
opuestas. Se coloca sobre un pie for
mado por un aro de chapa gruesa y 
ir es patas fundidas angulares, unidas 
al mismo a remache y entre sí pór 
debajo y se cubre con una copa.

Calidad.—Latón dorado, pulimenta
das las listas.

Dimensiones aproximadas. — Altura, 
12 cm.

Llevará su correspondiente badila.
Diámetro total.—45 cm.
Diámetro de la concavidad. 30 cm.
Altura del pie. 30 cm.
Aliura de la copa.—20 cm.

Lámpara para Oficial
En atención a que los modelos re

glamentarios han rcéultado ya anti
cuados y que. se construyen actual
mente otros más prácticos, se deja 
a la iniciativa del ofertante la pre. 
sentación dei mode'lo (dejando tam
bién sin determinar el medio £e alum
brado), teniendo en cuenta, ante todo, 
la sencillez, fácil manejo y menor pe
ligro y riesgo en su uso.

Lavabo para Oficial
• Consta de palangana, soporte de hie

rro, cubo y jarro.
Palangana.—Será de forma rectan

gular, de loza, de dimensiones apro
ximadas de 58 x 43 eme., con válvula.

Soporte portátil.—De cuatro patas 
de hierro pintadas en esmalte blan
co ; llevará una bandeja metálica pin
tada de blanco, para poder colocar el 
cubo. Sus dimensiones serán propor
cionadas a la palangana y la altura 
será aproximadamente de 80 cm.

Cubo.—De óhapa de cinc pintado 
todo él de esmalte blanco; llevará 
tapa.

Dimensiones aproximadas. Al >ura,

0,30 mts.; diámetro, 0,28 mU.; capa
cidad, 10 litros.

Jarro.r~De chapa de c.nc pintado 
exterior e interiormente de esmalte 
blanco; de forma usual en el comer
cio f de las dimensiones aproximadas 
siguientes: Altura total, 0.35 metros; 
diámetro de la base, 0.2i) mts.; diá
metro de la boca, 0,13 mts-.: capaci
dad, 9 litros. La parte anterior de 
la boca formará pico para facilitar 
la saliaa del líquido.

Cama para Suboficial
Esta cama se compone de tres par

tes, que son: Cabecero, piecero y 
sommiers.

Cabcc:rc.— Está constituido por un 
arco deprimido de tubo de hierro for
jado de 25 mm. de aiámetro y tres 
mm. de grueso, con una altura de 
106 cm. y un ancho de 90 cm., ter
minando en ¿u extremo con virolas 
d-e hierro fumdico.

A 45 cm. de sus bases lleva una 
traviesa también de tubo forjado de 
13 mm. de diámet-.o y 1,5 de grueso, 
colocado hurizontalmente y unido por 
6us extremos al cabecero pasando al 
interior del tubo del arco al que se 
fija a merced a las macoyas ce hierro 
fundido que éste tiene y en la que 
enchufa el marco del sommier que 
luego se describirá. Esta traviesa lle
va ademas, soldado a la autógena, dos 
tornapuntas en foima de medio pun
to, que sirve para dar mayor consis
tencia a las patas del cabecero y for
talecerla unión de la traviesa con la 
macoya.

A 13 cm. de la parte superior del 
cabecero, y también en posición hoi*- 
zontal, lleva otra traviesa de tubo de 
la misma calidad, diámetro y grueso 
de la antes señalada e igualmente 
unida Al arco por soldadura autógena, 
después de haber penetrado en él.

Entre las dos traviesas, en posición 
vertieai, y repartido en partes propor
cionales al ancho del cabecero, van 
colocados tres tubos- forjados de 46 cm. • 
de largo y del mismo diámetro y grue
so que las traviesas, a las que van uni
dos también por d  procedimiento de 
soldadura autógena.

Para la unión del sommiers al cabe
cero lleva éste, a 41 cms. de la base 
y a cada lado, una macoya de hierro 
fundido con un vaciado cónico en el 
que se enchufa el sommiers.

A* 25 cms. de la base y a cada lado 
del arco tiene un taladro roscado que 
sirve para sujetar, por medio de un 
tomillo, una palom lia giratoria, .que 
fuerza del sommiers y el arco.

Piecero.—Está formado por un arco 
de tubo forjado 25 mms. de diáme
tro y 3 mms. de grueso, con una al
tura de 86 cms. y un ancho de 96 ^ms., 
ambas medidas exteriores. Todas las 
características de este piecero son



Anexo único.— Núm. 169 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 2 4 6 7

iguales a las del cabecero, con la sola 
difí ren d a  de que los tres tubos que 
van en posición vertical, entre las dos 
trav esas, tier.en 26 cm s. de largo.

Som m fcrs.—El sommiers consta de 
un arco y la tela m etálica correspon
diente, unidos en sus ángulos por cu a 
tro barras de hierro dulce de 35 x 3 x 4 
milímetros, unidos en 'su s ángulos 
j:o r  cuatro piezas de hierro fundido 
con enchufe cón ico, las cu ahs se a jus
tan perfectam ente a las m acoyás que 
llevan dentro el cabecero y el piecero. 
De las cuatro barras que form an el 
m arco del somm ers las coi respondien
tes al largo miden 179 cm s., y las 
otras dos. que corresnonden ai ancho, 
92 c-ms., siendo, por tanto, las dim en
siones m áxim as del somm iers, con  sus 
piezas fundidas. 180 cms. de fargo y 
92 cms. de ancho El m arco, en* sus 
lados menores, lleva tres taladros 
convenientem ente d-'.síanciados q1Te 
s frven Dará sníef'?r  la tria metálica 
m ed 'arte  los correspondientes torni
llos de 3 /8  de pulgada y cabeza sei
savada. En las cuatro extremidades 
de los laterales d/1 m arco lleva cua
tro palom illas giratorias que se fijan 
al cabecero y piecero por m edio de 
unos tornillos, sirviendo de tornapun
tas v reforzando considerablem ente las 
patas de les cam as y el somm iers.

De la t nla m etálica .—Está com pues
ta  de 210 pieza* angulares de alam 
bre de acero galvan 'zado de 3 mms. 
de esoesor, las que, enlazadas entre 
sí m ediante los remanes de sus extre
mos, form an la m alla del sommiers.

En las barras de ángulo adosadas 
al m arco del som m iers por m edio de 
los seis tornillos de 3/8 antes citados, 
van colocados, en cada una, 16 ten
sores o muelles, también de alambre 
de ac<ro galvanizado, que engancha, 
respectivam ente, en los 16 vértices que 
form an las 16 piezas angulares de la 
malla, con el fin de producir la per
fecta  elastiddad de la tela. La malla 
se fija  a<l m arco del sommiers, en sus 
lados mayores, m ediante unas p ;ezas 
del mismo alambre ¿e  acero, fácilm en. 
te separables ejerciendo una presión 
pequeña hacia el interior dei m arco.

La tela puede desmontarse del m ar
co  desatornillando los seis tom illos de 
cabeza y p e  y separándola de las pe
queñas piezas de alambre en las par
tes laterales que lleva el m árco para 
ceñirla.

Todas las piezas de que se com po
ne esta cam a han de ¡r esmaltadas en 
color negro, a excepción de la tela 
m etálica, que irá al color del propio 
alam bre galvanizado.

Lavabo portátil para Suboficiales

De m adera curvada, pintada de co 
lor caoba com o los usuales en el co
m ercio, coa  palangana, cubo y jarro.

Tablas de cama para tropa

Constituirán el tablero cuatro tablas 
de p no español que no haya sido san
grado, bien curado y seco sin palmos 
y exentas de alburas, torceduras, hen
diduras o cualquier otro defecto que 
debilite su resistencia y acorte su du
ración. Estas tablas, perfectam ente 
planas y bien cepilladas por sus caras 
y cantos, tendrán .las aristas ligera
mente redondeadas, las esquinas cor
tadas al chaflán a un centím etro del 
ángulo en ambos sentidos y aserradas 
al h ilo ; es decir, que la veta sea se
guida en dirección longitudinal, sin 
solución de continuidad en todo su 
largo.

Dim ensiones.—Después de bien ce- 
p'lia das por sus caras y cantos, han 
de tener las tablas 1,93 metros de lon
gitud por 0,205 de ancho y 0,022 de
grueso.

Nó se adm itirán tablas con nudos 
saltad'zos en todo o parte, así .como 
las que tengan nudos en las ariscas
0 que su forma, o grietas interrumpan 
la línea de la misma.

Bandera nacional para edificios

Form a.— Rectangular, Uevandu en el 
centro de la fran ja  amarilla el escudo 
nacional, estam pado o superpuesto.

Color.—Tres fian  jas en sentido ho
rizontal: la del centro amarilla y las 
otras dos rojas. El escudo llevará los 
colores propios de cada uñó de sus 
detalles.

Dimensiones de la bandera: 3,75 me
tros de largo por 2,70 m. de anchó 
Anchura de cada fran ja  ío ja , 0,85 
Centímetros; anchura de la amarilla,
1 m. Del escudo: 0.90 m etros alto y 
anchura proporcional.

Características del tejido. — Cada 
franja será de una sola pieza.

Primera materia: Lana churra del 
num eró 8.

Número del hilado.—En urdimbre, 
18; en trama, 23.

Número de hilos: 18 a dos cabos.
Número de pasadas: 15 a un .cabo.
Peso a sequedad: 161 gramos por 

metro cuadrado.
Resistencias.— En urdimbre, 31 kilo- 

g iam cs; en trama, 20 kilogramos.
Pérdidas por, contracción, carga y 

apresto —En. peso, 0.20 por 100: en 
longitud, 0.88 por 100; en anchura, 
1,60 por 100

T inte.— Indandreno, teñido en ra
ma, remitiendo las pruebas estable
cidas en la Orden Circular de 26 de 
agosto de 1934 («Diario Oficial» nú
m ero 196), Los colores del escudo se
rán fijos e inalterables.

Bandera nacional para fuertes

Será de igual form a y color que las 
de los edificios.*,

Dimensiones de la bandera.—Largo, 
5 m .; ancho, 3,60 m .; anchura de ca 
da franja  ío ja , 1 m .: anchura de la 
franja  amarilla, 1,60 m. Del escudo: 
alto, con anchura proporcionada, 1,50 
metros.

Característica.* del tejido.—Las mis
mas que para las banderas de edifi
cios.

Brasero de hierro para Suboficiales

De palastro estampado; cón dos asas 
y cazoleta con  un diám etro exterior 
de 0,28 por 0.33 metros.

Llevará su correspondiente badila.

Cuba (barril) de madera para agua

Descripción, — Materiales: madera 
castaño o similar, con aros y asas y 
embudo de hierro. El tapón, de cor
cho o madera, y filtro sujetó con una 
cadenilla al asa.

Dimensiones.— Altura, 0.55 m.
Diám etro de las bases 0,24 m.
Desarrollo de la circunferencia, en 

parte central más abultada: 0,96 m.
Aros: Número de ai os, 6.
Ancho de los aros extremos de las 

bases: 0,03 m.
Ancho de los cuatro restantes: 0,02 

metros. ,
E m b u d o .-D e  chapa galvanizada y 

form a tróncocónica.
Diámetro de su base: C,03 ra.
Diámetro de la to ca : 0,035 m.
Altura sobre la tapa o fondo de la 

cuba: 0,035 m.
Asa.—Es de hierro forjado, de ta

m año y form a adecuada para el m a
nejo de la cuba. Va colocada a la 
inmediación del fondo que lleva el em 
budo y se sujeta por la presión de 
los arcos.

Peso de la cuba.: 4,500-kgs.
Capacidad: 20 litros.

Lámparas para Suboficiales

En atención a que los m odelos .re
glam entarios han resultado ya anti
cuados y que se construyen actual
m ente otros más prácticos, se deja a 
la in ic:ativa del ofertante la presen
tación del m odelo (d? jando también 
sin determ inar el medio del alum bra
do), teniendo en cuenta, a rte  todo, la 
sencillez, fácil m an ejo  y m enor peüügro 
y riesgo de su uso.

Farol

En atención a que los modelos re
glam entarios han resultado ya anti
cuados y  que se construyen actualm en. 
te otros más prácticos, se de i a a la 
iniciativa del ofertante la presm t ación 
de! m odelo (dejando también sin de
term inar el medio del alum brado), pe
ro teniendo en cuenta, ante todo, la
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sencillez, fácil manejo y menor peli
gro y riesgo en £u uso.

Tercera. Las ofertas podrán ser 
hechas por la totalidad o por lotes 
que abarquen como mínimo las si
guientes cantidades:

Camas de Suboficial :....... 500
Banderas de edificios ... 250

Todos los ofertantes harán, constar 
en sus proposiciones si cuentan con 
primeras materias o deben recibirlas. 
En este caso, deberán indicar las can
tidades . y clases que precisan, si es 
con arreglo a su cupo o fuera del mis
mo, nombre de la entidad, fabricante 
o industrial que deberá facilitarla y 
si puede o no anticiparlas de sus exis
tencias, con iel fin de que la fabrica
ción que se le adjudique sea más 
rápida.

Coarta. Por io qüe se refiere a te
jidos, teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de 26 de junio de 1941 («D. O.» 
número 261) y las condiciones actua
les de los industriales, sólo se admi
tirán proposiciones directas de los pro
pios fabricantes e industriales que 
figuren inscritos en las Secciones co
rrespondientes del Sindicato Nacional 
Textil, y sin que ¡a cantidad a fabri
car por ellos en el plazo de noventa 
días sea superior a la capacidad de 
trabajo de su industria en un turno 
normal, debiendo todo ello ser acredi
tado con certificados oficiáDes que uni
rán a la proposición.

Quinta.- Los-que presenten ofertas 
deberán enviar, aparte, una cama, me
silla o lavabo; y dos de cada uno de 
los artículos o efectos objeto de esta 
subasta/. Estos envíos se harán en ca
lidad de muestra para su análisis y 
reconocimiento, y vendrán acompa
ñados de un cartón con un líma, sin 
indicación de la fábrica o  persona que 
los envía, marcándose en el pliego de 
ofertas cuál es el lema elegido y Que 
corresponde al envío verificado. El pla
zo para la presentación de las mues
tras se hará constar en el anuncio de 
subasta.

Una vez terminada la subasta, los 
ofertantes de camas, mesillas y lava
bos que no hubiesen obtenido adjudi
cación podrán retirar las muestras en 
el estado que se encuentren después 
del reconocimiento. v

Sexta. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será, como 
máximo, el de noventa días, a partir 
de la notificación de la adjudicación 
definitiva, distribuidas las entregas 
parciales en la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el 20 por 
ciento de la adjudicación; antes de. 
los sesenta dias, el otro 40 por 100, 
y el resto antes fie los mencionados 
noventa días.

Si estos plazos de entrega no se 
cumplieran exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres
pondiente que la Superioridad consi
dere oportuna.

Si la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella reca
yese adjudicación, el plazo menciona
do se empezará a contar desde la fe
cha de recepción en fábrica de dicha 
primera materia.

El adjudicatario queda obligado a 
comunicar a este Establecimiento la 
fecha en que reciba en su fábrica la 
primera materia, indicáhdo cantidad 
y clase recibida.

Antes de proceder a su admisión, 
serán reconocidos los envíos por la 
Junta Técnica o sus Delegados, que 
certificarán que (todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo tro
cear para las pruebas de resistencia, 
reconocimiento de fibras y' demás del 
Laboratorio el uno por mil de cada 
clase, elegido al azar, y el cual será 
repuesto por el adjudicatario. Este 
tendrá derecho a presenciar dicho re
conocimiento.

Las entregas d« los artículos o efec
tos adjudicados se harán en los alma
cenas de este Establecimiento o en 
los Parques o Depósitos de Intenden
cia que la Superioridad designe en su 
día, de acuerdo con las necesidades del 
Ejército y con <1 fin de evitar trans
portes Innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando és
te fie propiedad del Establecimiento 
en el caso de que sean admitidos, y 
del adjudicatario, cuando sean recha
zados, en cuyo caso serán de cuenta 
de éste los gastos' que originen su re
posición.

Séptima. Serán preferidas (dentro 
dé las condicionf s aquí expuestas y del 
margen del prefio límTe) aquellas ofer
tas en las que se expresé que se cuen
ta con primeras materias para la fa
bricación en el momento de la oferta.

Octava. La fabricación podrá ser 
intervenga por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos los da
tos y mediios que solicite para desem
peñar su misión.

Novena. En el caso de rechazarse 
alguna parrida, ckberá el adjudicata
rio efectuár su reposición en el plazo 
de un mes, quedando la partida re
chazada en el Establecimiento, a dis
posición de la Sunerioridad, que de
terminará si se admite y adquiere con 
la depreciación proporcional & la fal
ta observada, o la aplicación que de
ba darse, sin perjuicio de la sanción 
en que incurra tsegún el motivo por el 
que se rechaza.

Déc’ma. Los precios límites de los 
efectos a adquirir serán ¡os siguien

tes, estando incluidos en ellos el im
puesto de Usos y Consumos, no admi
tiéndose pioposiciones que los excedan:

Ptas.

Una cama de Oficial .............  330,03
Una mesilla de noche para

Oficial  ..................................  200,00
Un brasero para Oficial ...... 63,00
Una lámpara ídem id.  ...... 150,00
Un lavabo ídem íd.  .............  150,03
Una cama de Suboficial ...... 245,00
Un lavabo ídem ...........    60,00
Una tabla para cama de tropá 10,50
Una. bandera de edificios ...... 315,00
Una ídem de fuertes  ........  577,50
Un brasero para Suboficial ... ‘ 23,00
Una cuba para aguá .............  40,00
Una lámpara para Suboficial. 100,00 
Un farol ..................................  150,00

Décimoprimf ra. Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto en las 
bases, se regirá por los preceptos del 
Reglamento para ¡a Contratación Ad
ministrativa en el Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden de 10 de enero 
de 1931 («D. O.» núm. 12), de la lev 
de Admfmstración- y Contabilidad de 
la Hacienda Púbrica de primero de ju
lio de 1911 y aliteraciones señaladas 
por deposiciones posteriores, y la ley 
de Protección a la industria Nacio
nal. Reglamento para el cumplimen
to de la misma y disposiciones com
plementarias.

Madrid. 29 de abril de 1944.—El In
tendente Director.

Pliega de condiciones económico-lega
les que han de regir en la subasta de 
tejidos, efectos confeccionados y for
nituras del Servicio de Acuartelamien
to (Presupuesto ordinario de 1944), 

dispuesta por la Superioridad

Efectos confeccionados

Mantas para Oficiales ..........  150
Toallas para Oficiales .......... €0
Colchas para Oficiales .........  50
Mantas para Suboficiales ..... 1.000
Cubre-cámas para Suboficiales 590
Mantas para tropa ................. 75.090
Camas de Oficial ..................  ¡100
Mesillas de Oficial ...............  ÍO'O
Braseros do Oficial ..........  3r>
Lámparas de Oficial .............. 20
Lavabos de Oficial .........    10
Camas de Suboficial .............  1.090
Lavabos de Suboficial  ....... 50
Tablas para trena ................. 45.0P0
Banderas de edificios .............  5̂ 0
Banderas de fuertes ..........   259
Braseros para Suboficial ......  859
Cuba9 p?.ra agua .................. 40
Laminaras para Suboficiales... \ 190
Faroles ...... .......... .•.............. 50
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T e j i d o s
Para la confección de 150.000 sá

banas de tropa, 303 cacóles de cen
tinela. 303 telas de colchón, 333 ca
bezales, 603 sábanas, 300 fundas de

cabezal para Oficiales, 70.000 telas de 
jergón ; 60.000 telas de cabezal, 175.000 
fundas de cabezal para tropa, 1.000 
telas de colchón, 1.030 telas de cabe

zal, 2.C33 sábanas y 2.030 fundas de 
cabezal para Suboficiales:

Retor para sábanas de tropa .............................................. 362.000 metros.
Loneta para cabezales de '.ropa .......................................... 52.503 »
Retor para fundas de cabezal de tropa .............................. 122.000 »
Loneta para jergones tropa .............................................. 292.533 »
Tela para cabezales de Oficial .......................................... 300 y>
Tela para sábanas de Oficia.: .............................................. 2.000 »
Tela para fundas cabezal Oficia.] ....................................... 400 »
Tela para colchones Oficial .................................................. 1.300 »
Tela para sábanas de Suboficial .......................................... 6.5CÍ0 »
Tela para cabezales de Suboficial .................................. 1.000 »
Tela para, fundas cabezal Suboficial ................................. 1.500 »
Tela para colchones de Subofic a] ...................................... 5.000 »
í*año para capotes de centinela ........................................... 900 »
Tela para forros de capote., de centinela .......................... 500 »

F o r n i t u r a s  

Para la confección de 150.000 sába
nas de tropa, 3GÓ capotes de centine
la. 300 telas de colchón, 300 cabezales, 
600 sábanas, 300 fundas de cabezal

para Oficiales, 70.000 telas de jergón. 
60.000 telas de cabezal, 175.000 fundas 
de cabezal para tropa, 1.000 telas de 
colchón, 1 000 telas de cabezal, 200 sá
banas y 2.000 fundas de cabezal para 
Suboficiales.

Lana colchón:ra .................................................................. . 6.000 kilogramos.
Hilo blanco del número 30 ......................................................  154.800 bobinas
Botones de metal dorado con asa ...................................... 1.200

Primera.-—Las proposiciones para to
mar parte en esta subasta se extende
rán en papel sellado de la clase sex
ta y aparecerán fin t*nm endas ni ras
paduras. a menos que se salven con 
nueva firma, y se ajustarán al mo
delo publicado en el anuncio.

Segunda.—Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto, deberán acompañar 
su cédula personal o pasaporte de ex

tran jer ía  y el último recibo o alta 
de la contribución industrial que co
rresponda satisfacer, según el concep
to en que los licitadores comparezcan, 
y en caso de estar exceptuados de la 
contribución con arreglo a la Ley de 
Utilidades, se justificará este extremo

No será neee7ario el recibo o alta 
de la contribución industrial cuando 
los proponentes residan en las pro
vincias de Alava o Navarra, y bastará 
que acrediten su condidón de indus
triales según los preceptos que regu
lan el concierto económico con dichas 
provincias; pero si el servicio hubiera 
de realizarse en territorio no aforado 
o común, al ser adjudicado a sujeto 
contribuyente de régimen distinto, de
berá el adjudicatario matricularse 
conforme al Reglamento aplicable en 
el lugar del sérvicio.

Los apoderados o representantes que 
concurran al acto deberán también 
exhibir el poder notarial otorgado a 
su favor.

Presentarán igualmente las certifica
ciones a Que se hace referencia en el

Decreto de 3 de diciembre de 1926 
y Reglamento para su aplicación, asi 
como también declararán en sus pro
posiciones que los obreros empleados 
en la construcción del material esta
rán sometidos a condiciones no in
feriores a las establecidas con carác
ter general por la legislación vigente, 
declarando también su cumisión expre. 
sa a los preceptos del Decreto de 6 
de marzo de 1929, que establece de
terminados límites Pata ios períodos 
de liquidación de salarios y de impo
sición de multas para la garantía de 
los créditos por jornales. También 
acompañarán los licitadores el bole
tín, recibo o autorización que acredi
te haber satisfecho el ingreso de la 
cuota obligatoria de los subsidios y 
seguros sociales del mes anterior, y 
las Empresas °  Sociedades, una certi
ficación, expedida por su Director o 
Gerente, que acredite no formar par
te de la misma ninguna de las per
sonas comprendidas en los artículos 
primero y segundo del DecTeto de 24 
de diciembre de 1928 («D iario Oficial» 
número 284).

No podrán hacer proposiciones por 
si o en representación o apoderación 
los militares, a menos que se hallen 
en las situaciones de supernumerario, 
de reserva o de retirado, sin desem
peñar cargo alguno, haciendo constar 
en las mismas los proponentes no te. 
ner la condidón de. militares, y, caso 
de tenerla, que se encuentran en las 
situaciones citadas, según se dispone

en el artículo 14 del Reglamento para 
ia Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejérc:to y Orden de 16 de 
enero de 1941 («D .ario Oficia!» nú
mero 25) y Decreto de Í4 de marzo 
de 1942.

Los industriales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores 
al cupo que tengan asignado en rela
ción con los plazo¿ de entrega que se 
consignen.

Tercera.—No serán adm.tidas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está conforme 
con cuanto en los mismos se estipu'a. 
Tampoco serán admitidas las que no 
se ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

Cuarta. — Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable 
que los licitadores acompañen a sus 
respectivas ofertas las cartas de pa
go que justifiquen haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, o en 
una de sus Sucursales, una suma 
equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado 
sobre el precio límite en la cuan
tía que señala el artículo segun
do del Decreto de 30 de diciembre 
de 4940, publicado en el «Diario Ofi
cial» número 11 de 1941, hecho exten
sivo a las subastas y concursos de 
servicios dependientes del Ministerio 
del Ejército, por Decreto de 24 de 
julio de 1942. La citada garantía de
berá consignarse en metálico o en tí
tulos de la. Deuda Pública, que se va
lorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito 
se constituirá haciendo constar, expre. 
sámente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a 
la subasta de que se trata.

Quintá. — La expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya unida, aunque el lici- 
tador a cuyo favor estuviese extendi
do el talón del depósito presente dis
tintas proposiciones.

Sexta.—No se admitirán, pura tomar, 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, jas cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea noto’ria la terminación satisfac
toria de los mismos, si no se justifi
case este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndo
se 'en este caso la transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con
trato.

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas Y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más
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fracción que la del céntimo, en la 
inteligencia que si se consignasen más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac, 
ciones que no lleguen a un céntimo

Octava — La subastarse verificara 
precisamente en día laborable, en la 
plaza, local, día y hora en que se 
fije en los anuncios, constituyéndose 
el Tribunal en la forma establecida 
en los artículos 32, 33, 34 y 40 del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejér
cito dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliego de condicio
nes.

Novena. — Terminada la lectura de 
estos' documentos; el Presidente de- 

• clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, advirtiéndose a 
los concurrentes que durante él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre lás condiciones 
de la subasta, en la inteligencia que, 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación alguna 
Durante el expresado plazo de media 
hora ^los lidiadores entregarán el 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a ia subasta de...» (y a conti
nuación el objeto de la misma). El 
Presidente las recibirá, señalando a 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dej-rá snbre la mesa, a la 
vista del público. Una vez presenta
dos al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo, 

o Décima. — Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
ese tiempo para la admisión de plie
gos y. al expirar e] plazo de media ho
ra, el Presidente lo declarará termina
do Inmediatamente el Presidente a b r i
rá e] primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en a ’.ta 
voz. a la proposición en él contenida, 
y suces:vamente se abrirán y leerán 
los demás pliegos por el orden de nu
meración que se les haya dado al pre
sentarlos. /

Undécima.—Una vez terminada >a 
lectura de las proposiciones presenta
das se forinará por el Secretario del 
Tribunal de subasta un estado com
parativo de las piismas. que firmarán 
dicho Secretario y el Interventor, es
tampando el Presidente *el visto bue
no Si de este estado resultasen dos 
o más proposiciones iguales, y las más 

. ventajosas fuesen éstas, deberá pre
venir el anuncio que el Presidente 
del Tribunal de subasta invitará a 
una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minu- 

• tos a  los autores de dichas proposi

ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la U- 
citac.ón, el Presidente declarará acep. 
tacia, a reserva de la aprobación su 
perior, la proposición más ven:a.iosa 
naciendo a su favor la adiudicac.on 
del remate, que tendrá siempn- ca
rácter provisional, dándose con ello 
por terminaao el acto y precediéndose 
seguidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado

Decimotercera.—Las cartas de pa
go de depósito correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta- 
aas ni fuesen objeto de protesta se 
devolverán a los proponentes después 
de terminado el acto de la sú b a la , 
los que firmarán ei ret ré ae las mis
mas al pie de sus respectivas ofe-r. 
tas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta Igualmente se de
volverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposkrones.

Decimocuarta.—La garan’ia provi
sional se perderá, quedando su impor
te a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor de la proposidón oue resulte 
más ventajosa deje de suscribir el ac. 
ta de la subasta, aceptando su com
promiso.

Decimoquinta. — Que al declarar 
aceptada una propos:ción ce entiende 
que en la ursina aceptación va en. 
vuelta la responsabilidad del rema
tante hasta que ^ea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo re. 
ouisíto no empezar^ a surtir efeernr. 
a menos que la urgencia del servicio 
ex 1a se ej^uTe desde luego

Decimosexta‘—Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del vervic;o exigiera que <e ejecu
tara. desde luego ei contrariara ten 
drá obligación de hacerlo ¿si Si des. 
pnés ei contratista f^v-trec'do a
adjudicación provisional no obtuvie
ra la adjudicación definitiva, solo 
tendrá derecho & que Se ie liquide v 
abone al precio de su proposición la 
narte d*1. servicio prestado, sin d^re. 
cha a indemnización alguna: si la su
basta fuese anulada, <erá potestativo 
P3ra el adjud catario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación dd  servi
cio por el tiempo indispensable para 
asegurar .el mismo.

Decimoséptima —Aprobado ei rema, 
te ñor quien corresponda, el adjudi
catario tendrá obligación de constituir, 
a disposición deC presidente del Tribu
nal de cnbasta, un depósito definitivo 
cu va cuantía será la que corresponda 
según la escala que señal¿ el D ó re
te de 30 de diciembre d^ 1940 '«Dia
rio Oficial» núm. 11 de 1941), tomada

sobre el importe de su adjudicación, 
constituyéndose este deposito en la 
misma forma que par* el provisional 
preceptúa, la condición cuarta. Este 
depósito se impondrá dentro de¡ pla
zo máximo de quince días a partir 
de la fecha en que se notifique picha 
aprobación al contratista, y servirá pa
ra garantizar el cumplimiento dei con
trato. haciéndose constar asi expre
samente en el documento acredita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el articulo 
noveno del Reglamento de Contrata
ción. , .

Décimoctava. — El contratista ten. 
drá obligación de formalizar escritura 
pública y de entregar al Presidente del 
Tribunal de subasta, para el curso a 
su destino, el número de ejemplares 
reglamentario que establece el nrticu- 
’lo 55 del Reglamento de Contratación 
Administrativa para el Ramo dei Ejér
cito, en el término de un mes. a con. 
ta r aesde el día en que se ie n- tifi- 
que la ad.jud'cación definitiva del re
mate. En el mrimo acto del otorga
miento de la escritura se devolverán 
al c'uvratista los resguardos de) depó
sito definitivo

Decimonovena.—El contratista que
da obligado a presentar én la oficina 
liqu;dadora de derechos reales la es
critura* que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuerto que pro
ceda y demá<? gados que. como conse
cuencia. pudieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma v nú
mero de ejemplares que aeterarna el 
artículo 55 del Reglamento de Con
tratación Admin;strativa en el Ramo 
del Ejército v el acta de subasta exi- 
g;éndcse aí rematante la presen ración 
de los recibos que acrediten haber 
satisfecho los derechos dé inserción 
de los anuncios

Vigésimoprimera. — También serán 
de cuenta del contratista toóos los 
gastos de transporte, acarreos y de
rechos o arb itros que pudiera tener 
la mercancía, puesto que el precio 
por que se naga La oferta se enten
derá colocada aquélla al pie de los 
almacenes del Establecimiento.

Vigésimosegunda — No $e accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de qemora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado; ñor la crea
ción de nuevos impuestos portazgo, 
derechos de faro v puerto practicaje 
v carestía de los mercados o subida 
de las tarifas óe lo? ferrocarriles asi 
como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución conv^n dM por
que se supriman o d :sm'n ivan loe el. 
tados impuestos o tarifa existente al 
jom ratar el compromiso.
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Vlgésimuterccra.—-El contratista que. 
da obligado a satisfacer ul impuesto 
del timbre, el de pagos al Estado, así 
como los arbitrios provinciales o mu. 
mcipa.es que estén establecidos o se 
establezcan en el peí iodo de duración 
del contrato y sean inherentes al 
m ismo

V:siuSimocuarta. — La entrega de los 
objetas contratados se verificara en 
los Almacenes tiol E tablee;m ento 

■ Central de Intendencia, en Madrd, 
Pacifico, múmero ¿«5 o bien donde se 
designe por la Superioridad, previo 
reconocim enio de la Junta Económi
ca del ctado Establee.míen tu De ca 
da entrega se redactará tr.pl lea da 
acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista. La 
recepc ón habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presu
puesto v.gente a que afectan los cre
cí t o \  salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Re
glamento de Contratación, en cuyo 
caso la entrega y su recepc.ón habrán 
de tenor lugar sujetándose a los ere. 
ditus consignado? en cada presupues. 
to. con arreglo a lo que establece 
el artículo 12 de dicho Reglamento

Vlgósim.oqu nta —El pago se eT ĉ. 
tuará, una v.ez recibidos los artículos 
á satisfacción, por el Establecimien. 
to Central de Intendencia, con car
go a los créditos disponibles ^n el 
Presupuesto corriente, por medio de 
m and anuí en tos de pago expedidos a 
nombre del contratista-, previa la jus
tificación que determina el párrafo 
cuarto de la Instrucción sexta de la 
Circular de Contabilidad de 23 de no
viembre de 1931 («Diario Oficial» nú
mero 265). Con antelación al pago, el 
contratista acreditará' que ha sa
tisfecho la contr bución industrial que 
le corresijonda. la cuota de subsidio 
y los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego.

Vigéhmosexta —S: el contratista o 
su representante dado a conocer al 
vDirector del Establecimiento se au
sentara. sin previo aviso de la plaza, 
las órdenes relativas a l.scrv c io  que 
fuera necesario comunicárselo, se con. 
siderarán como si las hubiese recibido 
y de no cumplirlas, se procederá a 
efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del 
citado contratista.

Vigé^imoséptima. —' E?1 contratista 
queda obligado al cumplimiento de los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres 
y niños., y asimismo se ajustará 
a las obligaciones señaladas para los' 
patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentren vi. 
gentes.

Vigés'.moctava. — Terminado el con. 
trato completo y fielmente por parte 
de los contratistas, el Presidente del

Tribunal a cuya disposición está cons. 
t.tuída la fianza acordará su dev^. 
lución, Si bien exigiéndoles ‘previa
mente que acrediten haber sat sfe- 
cho todos los gastob a quf se refiere 
la condición vigésimoquinta y que se  
ha dado cumplimiento a las disposic o. 
nes regtfadoras del impuesto de de
rechos reales.

Vrgcs'-monuvena. —Cuando el rema, 
tante no cum pliee las condiciones que 
debe llenar para la celebración del 
contrato, se anulará el remate a su 
costa Los efectos de esta decía rae ón 
serán:

Primero La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará al Estado como 
indemnización al perjuicio ocasionado 
por la demora del sei vicio.

Segundo La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero a l segunao

Tercero. No presentándose, proposi
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, 
re'pond endo el rematante del mayor 
gasto que se ocasione con respecto a 
su proposic ón.

Las .responsabilidades a que se con
traen los dos párrafo; anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición trigésima.

Trigésima —En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista se á 
requerido al abono que proceda, v de 
no verificarse en el plazo que sp fíje 
si la fianza prestada, o los pagos que 
cstuv eran pendientes de satisfacerse 
no se considerara suficiente, se ex
pedirá certificado del débito, por el 
Comisario de Guerra Interventor del 
Tribunal de suba ta, con expresión 
del capítulo, artículo, secc ón y ore. 
supuesto a que afecta. Este certifi
cado será cursado por el Presidente 
del Trbunal de subasta al Delegado 
de Hacienda de la provincia donde 
tenga su residencia el contratista, pa
ra que. con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, se proceda a la ejecución 
y venta de los bienes que sean" preci
sos. en la forma establecida para la 
recaudación de rentas, tributos v cré
ditos de la Hacienda Pública, ingre
sando el importe del débito una vez 
hecho efectivo, con aplicación ai ca
pítulo, artículo, sección y presupues. 
to en que resulftó el descubierto, y cur
sando e] Delegado de • Hacienda, a la 
Autoridad que le remitió e] certifica
do. la carta de Pago que Vistifique el 
restablecimiento del crédito en el ser. 
vic'o de referencia.

Tngésim-iprímera — Las disposicio
nes gubernativas que en estos contra, 
tos se adopten por la Administración,

tendrán carácter ejecutivo quedando 
ti salvo el derecho qel contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por la 
vía comencioso-admmistrativa:

Las cuestiones a que estos contra- 
to< den origen que no puedan resol
verse por las disposiciones especiales 
sobre la contratación admims'iativa 
en el Ramo del Ejército, se resolverán 
por las reglas del derecho común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas oudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión" y efectos se ré„ 
solverán en la forma que determina 
la cláusula anterior.

Trigésimotercera — En c a so  de 
muerte o quiebra del contratista que. 
dara resc ndido o terminado d  con
trato, a no ser que los •'hereneros o 
síndicos de La quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipulada^ en el mismo El Ramo del 
Ejército, entonces, quedará en liber
tad de admitir o desecha: el ofreci
miento. según convenga, • sin que en 
este último caso tengan Aquéllos de
recho a indemnización alguna sino 
ún camente a que se les naga las li
quidaciones de los devengas de con. 

J.ratlsta
Trigés5mocuárta —Por Ramo del 

Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen lo§ servicios 
a que éste se refiere o dejara de con
signarse en Presupuesto el crédito ne
cesario para el mismo, y que será 
igualmente causa de rescisión la crea
ción de un monopol o gobre los efec
tos del contrato. "

Trigésimoquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales. se regirá por los preceptos del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo ‘ del Ejército, 
v en su defecto por las reglas del De
recho común. '

Tr.gésimosexta.—En cumplimiento a 
lo prevenido en el art. 16 dea Re
glamento para la aplicación do la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por Real Orden de 26 de julio de 1917 
(«C. L.» núm. 153), se copian a con- 
t nuación los artículos 19. 11 y 12 y 
primer párrafo del 14, del Reglamen
to para la ejecución de dicha Ley, que 
son los siguientes:

«Articulo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segunde con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de cond clones que 
sirv ó de base la primera vez

Arjlculo 11. En la segunda -subas.
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ta o en el segundo concurso previsto 
en "el artículo  anterior los producios 
nacionales serán preferidos en con
currencia  con los productos e x tra n 
jeros excluidos de la relación vi- 
gente, mientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que marque la pro. 
posición m ás m cd ca. s iem pre  aue el 
contrato comprenda productos incluí- 
dos en la relación vigente y produc- 
tos que no lq estén los pheeos de con 
diciones los agruparán y evaluarán 
por ^ p a rad o .  En tales casos la prefe. 
rencia de] producto nacional estable
c ida per el p árrafo anterior,  cuando 
este fuera  aplicable, cesará si la pro- 
posic ón por ella favorecida resultase 
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado sobre e] menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual .

Artículo 12 En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar los pre. 
e os en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, loa 
demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se .oca-  
s onen para e fectua r  la entrega, se
gún las conaiciones del contrato.

Artículo  14 (primer párrafo).  Las 
Autoridades y los funcionarios de la 
A dm inistracón  que otorguen cuales, 
quiera contratos p a  c a servicios u 
obras públicas, deberán cuidar que 
:opias literales ae  tales contratos 
sean inmediatamente Enviadas, ces- 
rués de celebrados en cualqire i  fo r
ma (directa, concurso o subasta,  a la 
Comisión Protectora de la Producción 
STacional.)

M adrid ,  28 d e  abril  de 1944.— El 
Comisario de G u e r r a  (ilegible).

919-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD ANONIMA ACCESO- 
RIOS INDUSTRIALES 

Madrid
C o n  a rre g lo  a 1o que dispone el 

artículo  noveno de  los E s ta tu to s  so
ciales, se convoca a los señores a c 
cionistas de  la Sociedad .para el día  
26 del corr iente  mes, a las c inco de 
la tarde, en el dom icilio  social,  calle 
de V íl la n u e va ,  núm. 26, prim ero de
recha, para  tratar  y resolver sobre el 
siguiente  orden del d í a :

E x a m e n  y aprobación del balance 
correspondiente  al e jercicio  1943 y- 
gestión del C on sejo .

C o n  arreglo  a lo dispuesto en el 
m ism o artículo  q, los depósitos de 
acciones se adm itirán en la C a j a  so

cial hasta  el día 22 de este  mes, fac
ilitándose a los accionistas' las cu 

rrespondientes tarjetas  de asistencia  
M adrid , 16 de junio  de 1944.— .E 

Secretario  del C on sejo ,  L. A risqu eta  
2.663-P *

COMPAÑIA DE PESCA E INDUS 
TRIAS D EL BACALAO, S. A. 

Junta general ordinaria
Por el presente  anuncio se convoc: 

Junta  general ordinaria  de accionista: 
de la C o m p a ñ ía  de Pesca e Industria! 
del B acalao,  S. A.,  la que tendrá lu
gar  en Barcelona, en el domicilio de 
Fom ento del T r a b a jo  Nacional (vi: 
C a y e ta n a,  32-34), el día 22 de junic 
a las diecisiete  horas, de  p rim er: 
c onvocatoria  y a las diecisiete  treint:  
de segunda, para tratar del siguiente

O rden d el día  
i .°  A c ta  anterior.
2.0. M em oria  1942.43.
3.0 C u e n ta s  generales.
4.0 R u e g o s  y p regu n tas .
P a ra  concurrir a la reunión preci

sará  depositar p rev iam en te  en la Se- 
tretar ía '  social los títulos rep resen ta 
tivos de Tas acciones y bonos que ca
da uno posea o dos do cu m en tos ju s
tificativos de haberlos depositado en 
qna entidad bancaria ,  o de tenerlos 
depositados en la Sociedad en virtud 
del convenio de Sindicación.

L o s  señores accionistas  y bonistas 
podrán de legar su representación pa
ra asistir  y votar  en la Junta  en otro 
accionista  precisamente,  com u n icá n 
dolo p reviam ente  a la Sociedad: 

Madrid, 5 de juni > de 1944.— P. A. 
del C o n s e io  de Adm inistración, el S e 
cretario  Juan Caran dell .
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
CITACIONES Y NOTIFICA 

CIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Madrid
Por el presente se, hace  saber a 

todos los que tengan que hacer efec
tivo algún derecho en los bienes del 
inculpado Julio A lv are s  del V a y o ,  m a
yor d e  edad, casado, vecino de M a
drid, que deberán form ular su recla
mación ante este  Ju zgado de Pr im era  
Instancia  núm ero siete de los de esta  
capital,  Secretaría  de don José de Mo- 
linuevo Junoy, sito en la caite del G e

neral C a s ta ños, número uno, p iso 
! principal, que roiun-e dt> la pieza se- 
! parada de responsabilidad civil d i 

m anada de la política, en el impro
rrogable  término ele treinta  días há
biles, contadas desde .el siguiente  a 
d e 1 la inserción de este  anuncio en el 
' B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  en la inteligencia  de que los que 
no lo h a gan ,  cualquiera que sea la 
causa,  cp.iedarán decaídos do su dere
cho definit ivamente, v no podrán for
mular ulterior le c la m a n ó n  contra el 
Estado en ninguna jurisdicción.

M adrid , 6 de mavn dn m p p —E l  
Juez, M anuel de Y . T u to r .— E l Secre
tario, José de M olinuevo.

26.3*7

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
LAGUARDIA

Don Jesús Fernández González,  Juez 
de Primera Instancia  en funciones 
de L a g u a r d ia  y su partido.
H a ce  sa b e r:  Q u e  a instancia  do 

don- Julián S uso Medina 5  ̂ in struye  
expediente sobre declaración d e  au 
sencia legal de sus herm anos don E s 
teban v don • Lorenzo Suso Medina, 
de ochenta y sesenta  y ocho años de 
edad, respectivam en te ,  n aturales  y 
veo ¡-nos que lo fueron dé Z a m b r a n a  
(A la v a) ,  de donde se ausentaron p a 
ra América en marzo de 1890 el pri
mero y abril de- 1905 el segundo, ca- 
reciéndose de noticias desde hace  
ocho años.

L o  que se hace público con form e 
al artículo  2.0^8 de la L e y  de E n j u i 
c iamiento Civil .

L a g u a r d ia .  27 de abril de 1944.—  
El Juez de Prim era  Instancia,  Jesús 
F ern án dez .— E l  Secretario ,  P. IT., 
L u is  Fernández.

2.44 6-A . J. y  2 .a 17-6-944

PADRON
E d icio

Don V ic e n te  Piñeiro E ir iz ,  Juez de 
Pr im era  Insjtancia ■ accidental de 
Padrón.
H a g o  sa be r:  Q u e  en este  Juzgado 

y a instancia  de  R a m o n a  F i g u e ir a ,1 
vecina de  Isorna, término de Rian jo ,  
de este  partido, se tram ita  exp edien 
te de declaración de fallecim iento de 
su padre. Ben ign o F igu eira  Rivela,  
domiciliado ú ltim am ente  en dicho lu
gar,  de donde se ausen tó  hace  más 
de cuarenta  y cinco años, sin que se 
hava vuelto a .ten e r  notiejas.

Padrón, 9 de m a y o  do 1944.— ^  
Juez,  V icente  P iñ eiro .— El S ecre ta 
rio, C ar lo s  Roda.
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